
DECRETO ALCALDICION° fí O (] II i
QUINTERO,

VISTOS

1- Programa Pavimentación Participativa del Ministerio
de Vivienda y Urbanismo 18° llamado;

El compromiso adquirido por los vecinos al postular
el proyecto de pavimentación del calle Dr. Borocua, comuna de Quintero;

3.-
vecinos del sector;

La necesidad de dar una alternativa de pago a los

4.- El Convenio de pago suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Quintero y Doña DELIA SOTOMAYOR NUÑEZ, de fecha 27 de abril
de 2009;

5.- Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

APRUÉBESE, el Convenio de Pago suscrito entre la
Ilustre Municipalidad de Quintero y Doña DELIA SOTOMA YOR NUÑEZ, RUT 3.910. 721-
K, domiciliada en calle Dr, Borocua N°2219, Quintero, el que consta de seis cláusulas.

Anótese, Comuniqúese y archívese.

MUNlCigtBSSIAM GUERRA SANTIBA
$¿CRETAJÓA MUNICIPAL
/

'ARASZUNIGA
/ALCALDE

DISTRIBUCIÓN:
!.- Alcaldía
2. - Secretaría Municipal
3. - Administrador
4. - Administración y Finanzas.
5.- Control
6. - Interesada
7.- SECPLA (2)
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